
b) Dirección. Dr. Joaquín Artiles, número 1.

e) Localidad y código postal. Agüimes, 35260.

d) Fecha y hora: La apertura del Sobre número 1 y
2 tendrá lugar el décimo día hábil siguiente al de
finalización del plazo para la presentación de ofertas,
salvo que coincida con sábado, en cuyo caso pasará
al siguiente día hábil. 10:00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

A cargo del contratista adjudicatario, por un importe
máximo de 1.000 euros. 

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL
«DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA» (EN
SU CASO):

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

En el Departamento de Contratación del Ayuntamiento.

13. OBSERVACIONES:

A los efectos de los plazos de este anuncio, el mes
de agosto se considera inhábil.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Agüimes, a ocho de julio de dos mil quince.

EL ALCALDE.

6.676

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE

ANUNCIO
6.702

CONVOCATORIA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE:
SUBVENCIONES PARA ESTUDIANTES QUE
CURSAN FORMACIÓN REGLADA FUERA DE
LANZAROTE DURANTE EL CURSO 2014/2015.

Mediante Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento
de fecha 5 de julio (ref. Educación 004/2015) se ha
procedido a la aprobación de la convocatoria de la

subvención ya dispuesta, conforme a lo previsto en
sus bases reguladoras dispuestas en la Ordenanza
General de Subvenciones a otorgar por el Excmo.
Ayuntamiento de Arrecife (BOP, número 54 de 25 de
abril de 2014, posteriormente modificada por acuerdo
plenario cuya publicación se inserta en el BOP número
76 de 15 de junio de 2015). 

En cumplimiento de lo preceptuado en la legislación
aplicable al expediente, se inserta el presente anuncio
sobre la convocatoria de la subvención ya señalada,
siendo sus características generales las que siguen:

1. La subvención final a conceder a los solicitantes
finalmente propuestos como beneficiarios tendrá una
cuantía final que oscilará entre un mínimo de doscientos
euros y un máximo de trescientos.

Las obligaciones de contenido económico que se
deriven de la presente convocatoria se ejecutarán con
cargo al presupuesto de este Ayuntamiento para el
ejercicio 2015, siendo aplicación presupuestaria con
referencia 320 48031 con denominación Administración
General de Educación. Subvenciones al Transporte
Universitario cuyo importe asciende a 150.000€
(ciento cincuenta mil euros) la que da cobertura a la
presente.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
30 días a contar a partir del siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas.

3. La presente convocatoria se efectúa en régimen
de CONCURRENCIA COMPETITIVA, y se rige
por las bases reguladoras aprobadas por la ordenanza
ya señalada (en su carácter particular por el anexo III).
El objeto, condiciones y finalidad de la subvención
y los requisitos exigibles a los solicitantes son los
establecidos en dichas bases.

4. Realizado el abono de la subvención se procederá
a su justificación en el plazo de dos meses a partir
del día del ingreso.

5. El plazo máximo para resolver y notificar es de
6 meses, a contar a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio. Con carácter general
los actos que deban lugar con ocasión del presente
procedimiento serán notificados mediante inserción
en el tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Arrecife, sito en avenida de Vargas, número 1, todo
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ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.6.B
de la Ley 30/1992.

6. Nota: Las bases reguladoras de la convocatoria,
modelos de solicitud y anexos se encuentran a
disposición de los interesados en el Departamento de
Educación de este Ayuntamiento, en el Tablón de
Anuncios del Consistorio y en la página web municipal
con dirección www.arrecife.es

Contra la resolución de la convocatoria, que pone
fin a la vía administrativa, se puede interponer, con
carácter potestativo, Recurso de Reposición en el
plazo de UN MES computado de fecha a fecha a
partir del día siguiente al de la notificación, o ser
impugnado directamente mediante Recurso Contencioso
Administrativo ante Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, computados
igualmente de fecha a fecha a partir del día siguiente
al de la notificación de la resolución, todo ello
conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, y de acuerdo con la Ley 29/1998, de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Si se optara por interponer el Recurso de Reposición
potestativo, no se podrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo hasta que aquel haya sido resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitarse cualquier otro recurso que estime pertinente.

Más información en Concejalía de Educación sita
en Calle Liebre, s/n de Arrecife, y teléfono de contacto
928.812.750.

Arrecife, a seis de julio de dos mil quince.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Francisco
Montelongo Espinosa.

6.726

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS

Contratación

ANUNCIO
6.703

El Alcalde-Presidente, por Decreto número 2.855

de fecha 7 de julio de 2015, adoptó la Resolución que
a continuación se transcribe, por la que se designa a
los miembros de la Mesa de Contratación que con carácter
permanente le asistirá en los procedimientos competencia
del mismo como órgano de contratación: 

“Dado que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 320 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, en los procedimientos abiertos,
restringidos y en los procedimientos negociados con
publicidad a que se refiere el artículo 177.1, los
órganos de contratación de las Administraciones
Públicas estarán asistidos por una Mesa de Contratación,
que será el órgano competente para la valoración de
las ofertas, siendo potestativa para los procedimientos
negociados en los que no sea necesario publicar
anuncios de licitación. 

Teniendo en cuenta que la Disposición Adicional
Segunda del citado Texto Refundido, establece las
competencias que corresponden a los Alcaldes y a los
Presidentes de las Entidades Locales como órgano de
contratación. 

Considerando que el artículo 320.3 del TRLCSP
establece que los miembros de la Mesa serán nombrados
por el órgano de contratación. 

DISPONGO: 

PRIMERO. Constituir la Mesa de Contratación
que con carácter Permanente actuará en todos los
procedimientos de contratación cuya competencia
como órgano de contratación, recae en esta Alcaldía
Presidencia. 

SEGUNDO. La citada Mesa de Contratación
Permanente estará integrada por los siguientes
miembros: 

PRESIDENTE. Don Gustavo Martín Cerpa, Concejal
Delegado de Economía y Hacienda. 

VOCALES.

- El Concejal Delegado que tiene asumidas las
competencias objeto del contrato a celebrar. 

- Don Santiago Sebastián Guerra Pérez, Concejal
de este Ayuntamiento por el Grupo Político Partido
Popular. 
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